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Juan Antonio ~ r u z  rarcem 1 

Habrá formas de expresión concretas que son valiosas dentro de una de 
cracia y otras que no. Algunas formas de expresión se pueden consid 
valiosas, no por su contribución a la democracia, sino por contibuir 
plemente a otros fines de la sociedad; por ejemplo, las expresiones co 
ciales que contribuyen en alguna forma a que exista el libre mercado. 

También habría que distinguir entre restringir la libertad de expres 
y violentarla. No toda restricción implica una violación. Debido a qu 
ejercicio que hace cualquier persona de su libertad puede entrar en c 
flicto con el ejercicio que otros hacen de la suya, es necesario que ex 
algunos límites y que se restrinjan ciertos ejercicios de libertad para 
pueda haber coordinación y menos fricciones. Si todos habláramos al 
mo tiempo sencillamente no nos podríamos entender, por eso se justifi 
en diversos contextos tanto reglas sociales como reglas jurídicas que e 
blezcan algunas restricciones, como reglas para el uso de la palabra, re 
que establezcan quiénes y en qué momento pueden hablar, reglas s 
cuándo guardar silencio, etc. Esto es tan obvio que parece extraño que 1 
quienes consideran (como una especie de ideología) que toda restricci 
la libertad es inadmisible, pero no hay manera de justificar esta posici 
sencillamente es absurda. P Y el absurdo se debe muchas veces a que no se logra distinguir entre 11 

restricción que sirve para que la misma libertad de expresión logre desarr 
objetivos valiosos o pueda convivir con otras libertades u otros fines soc 
también valiosos, y la violación de una libertad. Las violaciones OCL 

cuando sin una causa justificada el ejercicio de alguna libertad se prohi 
obstaculiza. Es importante entonces darnos cuenta de que tanto las restric 
nes como las violaciones son formas de obstaculizar (impedir, prohibir, e 
la realización o no de ciertas acciones, pero algunas pueden estar justific 
a la luz de la misma libertad o de otros derechos o fines sociales, mie 
que cuando no existe una justificación para tales obstrucciones podemos 
cir que se trata de violaciones. También podríamos hacer otras distincio 
como aquélla entre violaciones graves, moderadas o leves, ya que no t 
interferencia injustificada afecta del mismo modo el valor de la liberta 
mismo podemos decir de las restricciones; aunque estén justificadas, 
nas pueden afectar de manera leve, otras moderada y otras de manera 
a la libertad. Cuanto mayor sea el grado de afectación de la liberta 
exigentes debemos ser con las razones que justifican la restricción. 

Es importante, por último, distinguir la libertad de expresión de c 
derechos y libertades con los que suele aparecer y confundirse, comu 
libertad de prensa, la libertad artística, la libertad de asociación, la liberf 

ue se presente de manera necesaria. Además, cuando existe alguna 

n que estos últimos son afectados (de nuevo podemos hablar de 

es de spots electorales- no significa que con ello se afecte de 

cho que la cuesti6n central consiste en determinar si es licito res- 

S en principio que estamos ante uri derecho £undamental 
expresión- y un fin constitucional -perseguir equidad en 

si es licito restringir un derecho fundamental con base en un fin 
onal es añrmativa, es decir, desde luego que es lícito, pero ahora 
detenerme a explicas las razones que hay para sostener esta; pun- 

imaginemos que si no fuera posible, prácticamente no h&da 
de alcanzar ningún fin sooial. La cuestión que si abordaremos es 
hacer una restricción de modo que no se convierta en una viola- 

decir, en algo inaceptable desde el punto de vista constitucional, 

~trína-~ por un principio de proporcionalidad que consiste en tres 

Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
supremas también se ha adoptado esta teorfa o 
ma Corte de Justicia de la NaciSn la ha retornado 
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Juan Antonio Cruz Parcaro 

micos, Puede ser que la inequidad genere mayor liberta 
a costa de la libertad de los demás; y algo que podemos afirmar (c 
respecto del valor de la libertad es que para considerar que la lib 
valor público, un valor de la justicia, ésta debe estar igualmente repart mera más concreta la expresión de los partidos políticos a l  dlfindir 

La equidad, por tanto, es un ñn que no podemos dejar de considerar vali 
muy valioso, en una contienda electoral. . Por otro lado, el fin que se persigue es proteger otros derechos como 

c3) Si estamos ante un derecho cuya afectación 
moderada (la libertad de particulares de contratar publicidad bién\el ide las instituciones); además podríamos considerar que s e  persigue 
televisión), y ante un fin (la equidad en una elección) cuya el @e que en las campailas electorales circule información verdadera o 
consideramos importante o muy importante, podemo ver ~ty se destierre la información falsa. 
plementación legislativa de la medida está justificad Bmemos ahora nuestra libertad afectada y el fin que se intenta proteger 
el derecho con el fin el resultado es favorable a la medida que por el ~iest de la proporcionalidad, como lo hicimos en el caso anterior. 
pretende imponer. Esto supone que podamos hacer un ejercicio de co a) Idoneidad. Podemos asumir que la medida prohibitiva es idónea para 
ración entre la libertad, por un lado, y el fin, por el otro. S lo ar el fin. Puede ser que en este caso hablemos de costos muy altos de 
damos establecer criterios de graduación (por ejemplo, que una afec u n k d i d a  así, pero ello no la hace no-idónea, la hace costosa. Sería no- 
sea leve, moderada o grave, y que un fin pueda ser poco idónea sí los costos fueran imposibles de asumir, no si se trata de una me- 
o muy valioso). Existen posturas que niegan la posibilidad de hacer 
comparaciones o de diferenciar con objetividad los grados 
de valoración. Sin embargo, y aunque aquí no podemos abordar este o en que se incurrió en elecciones anteriores y dado que el legislador 
te, lo cierto es que solemos operar de esta forma, los jue 
también con mucha frecuencia este tipo de valoraciones, de modo i i im~".~  Nuevamente, el principio de necesidad no requiere que se 
hay razones de peso para pensar que sea algo imposible de hacer de la única forma de alcanzar el fin, ni que con la medida sea suficien- 
racional, sujetos a criterios de corrección epistémicos. O ue habria que preguntarse si no hay otras medidas alternativas para 
que nos podemos equivocar al hacer tales valoraciones, pero donde 1 fin y que no impongan restricciones a la libertad de expresión o a 
hacer una valoración justificada tambikn cabe equivocarse. 

En síntesis, una medida como la prohibición de contratar publici Proporcionalidad en sentido estricto. Para ponderar los valores en 
electoral (spots) por particulares no es de ninguna forma algo que vio1 se necesitan seguir los tres pasos siguientes: 
libertad de expresión, Restringe, sí, la conducta en cues ! 01) Definir el grado de afectación de la libertad de expresión de los 
amparo de buscar mayor equidad en la competencia e , I - S  

ni afecta a muchos ciudadanos, ni los afecta de manera grave, sino más c2) Definir la importancia de satisfacer los fines: protección del ho- 
lo hace de manera leve, dado que no les impide otras fo r y campañas donde circule información veraz, 
la libertad de expresión que podemos considerar más importantes. Q) Determinar si la satisfacción de los fines justifica la afectación 

3. El problema de la prohibición 
de expresiones denigrantes y de la calumnia 
Si ahora pensamos en una medida como la del artí 
fracción 111, apartado C, que prohíbe expresiones 
tuciones y a los propios partidos, o que calumnie 
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